
1 Providencia 

PROVIDENCIA, 19 fEB 7Q19 

Oficio N°: A3lf- 8 

Antecedente: Solicitud MU228T0003530 de fecha 05 
de febrero de 2019, del Sr. Luis 
Miguel Rotzer, Ingreso Externo 
N· 1377 de fecha 05 de febrero de 
2019.-

Materia: 

Memorándum N°4174 de fecha 13 de 
febrero de 2019 del Departamento de 
Rentas Municipales. -

Entrega de información por Ley de 
Transparencia. -

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA (S) 
A: SR. LUIS MIGUEL ROTZER 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 05 de febrero de 
2019, donde requiere " ... antecedentes íntegros ( escrituras,solicitudes,contratos local etc .. ) 
concesión patentes a sociedad: Inversiones inverlíc rut 76176504-3, entre ellas patente rol 2-
110467. Indicar si sigue vigente o ha sufrido variaciones ... " [sic], comunico a Ud. que, de 
acuerdo a lo informado por el Departamento de Rentas, dependiente de nuestra Dirección de 
Atención al Contribuyente, la empresa Sociedad de Inversiones INVERLIC R.U.T. N°76.176.504-
3, registró Patente Comercial Rol N" 2-110467, desde el año 2011 hasta el 15 de mayo de 
2017, fecha en la cual se puso término a la autorización de funcionamiento, mediante Decreto 
Exento Rentas W 6432, de fecha 15 de mayo de 2017. 

Adjunto remito a Ud., copia de todos los documentos con los cuales se autorizó la 
patente expediente Rol N° 2-110467, los datos de carácter personal concernientes a personas 
naturales han sido protegidos según lo dispuesto en la Ley Nº19.628 "SOBRE PROTECCION DE 
LA VIDA PRIVADA". 

En cuanto a " ... así como si se encuentra al día con la municipalidad en el pago 
proporcional de la patentes tras su última ampliación de capital (año 2015)de 34.000U.F. " [sic] 
comunico a Ud. que, en conformidad a la Ley Nº 20.285 "Sobre Acceso a la Información 
Pública", y las causales de reserva establecidas en el articulo 21 , es decisión de esta 
Municipalidad denegar la entrega de la información, aplicándose en este caso la causal Nº2 
"cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, 
particularmente tratándose de su seguridad, salud, la esfera de su vida privada o 
derechos de carácter comerdal o económico", en concordancia con lo preceptuado en la 
Ley N"19.628, sobre Protección de la Vida Privada. Se hace presente a Ud. que sobre esta 
materia, toda aquella información relacionada con deudas morosas por concepto de Patentes 
Municipales tanto de personas naturales como jurídicas, el Consejo para la Transparencia se 
ha pronunciado a través de la Decisión del Amparo Rol C2750-14 de fecha 11 de agosto de 
2015. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 
Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 dias hábiles contados desde la notificación de este Oficio. -

Saluda Atentamente a U~ ~--c..__, 

PATRICIA CABALLERO 

'f-~*Rl"'Jvp.· f Alcaldesa (SJ 

e.e ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 



EX. Rentas N° 6432 / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5º letra d), 12º y 63º letra i) del
Decreto Ley N° 1/2006 del Ministerio del Interior, el cual fija el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley N° 18.695 del año 1988, Organica Constitucional de
Municipalidades; el Art. 23 del Reglamento N° 142 de 2014, sobre Delegación de Facultades del
Alcalde; el Decreto Ley Nº 3063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y teniendo presente el Decreto
Alcaldicio EX. N° 277 de 2014, que fija texto refundido y sistematizado de la Ordenanza
N°2 de 2000, sobre la Actividad Comercial, de Alcoholes, Industrial, Profesional y de
Servicios.

CONSIDERANDO: Que la Solicitud de Eliminación Ingreso N° 4392 de fecha 08/05/2017 cumple
con los requisitos para ser eliminada del Rol General de Patentes.

Que la Solicitud de Eliminación fue realizada por el inspector del sector.

DECRETO:

1º) Traspásese al la patente que  a  continuación se indica
por

Rol de Morosos eliminada con deuda,
NO FUNCIONA EN LA DIRECCION.

-  Tipo de Patente : COMERCIALES
-  Rol de Patente : 2-110467
-  Nombre o Razón Social : INVERSIONES INVERLICLTDA
-  Rut Empresa : 76176504-3
-  Nombre Representante Legal : RAMOS MAUREIRA MARIO VICENTE
-  Rut Representante Legal : 6415905-4
-  Dirección Empresa : AVENIDA NUEVA PROVIDENCIA 1881 OFICINA 1813
-  Dirección Representante Legal : CALLE SERRANO 73 DPTO 513, SANTIAGO.
-  Giro : OFICINA ADMINISTRATIVADE INMOBILIARIAE INVERSIONES

Giro Emisión Vencimiento Rol Art. 24 Art. 140 Aseo OTUP Prop Total
3352267 03/01/2017 31/01/2017 2-110467 410.616 0 0 0 0 410.616

2º) Procédase por el Departamento Rentas Municipales, a efectuar el traspaso indicado.-

3º) El traspasado al Rol de Morosos no se reincorporará al Rol General de Activos en tanto no pague
la deuda morosa y desarrolle en la Comuna actividades gravadas con Patente Municipal.-

4º) Si al término del plazo de prescripción dispuesta por el Código Civil no se hubieren podido
recuperar la patente impaga se eliminará definitivamente del Rol de morosos.-

5º) Póngase a disposición de la Dirección Jurídica los antecedentes para que inicien las acciones
legales que correspondan para obtener el íntegro al patrimonio Municipal de la patente impaga.-

6º) Los valores adeudados no incluyen los intereses y reajustes contemplados en el Art.53 del
Código Tributario.-

Anótese, notifíquese  y  archívese
POR ORDEN DE LA SRA. ALCALDESA

MARCELA FERNANDEZ ATALA
Jefe Depto. Rentas MunicipalesMFA/ma.-

Distribución:

1.- Archivo
2.- Departamento de Rentas
3.- Departamento de Catastro
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